
UNAP Rectorado

VISTO:

CONSIOERANDO:

Que. rnediante oficio de visto, don Roger Rui¿ Paredes, vicerrector de investigación, sol¡c¡ta al rector aprobar el
proyecto de ¡nvestigación autof¡nanciado denominado: "Revisión del alcance de la bibl¡ografia per¡odíst¡ca publicada
durante el siglo XIX y XX en la Amazonía Peruana resguardada en las bibliotecas de Lima", l¡derado por doñ Hugo
M¡guel Rodr¡gue¿ Ferrucc¡, docente asoc¡ado a t¡empo completo, adscr¡to a la tacultad de Med¡cina Humana (FMH);

el m¡smo que estará, bajo el acompañam¡ento de la Dirección de Gest¡ón de la lnvest¡gac¡ón, en el monitoreo y

segu¡m¡ento del cumplim¡ento de sus ¡ndicadores propuestos; as¡mi5mo sol¡cita el reconoc¡miento del equipo técn¡co
del proyecto de ¡nvest¡gación mencionado;

Que, el mencionado proyecto de ¡nvest¡gac¡ón t¡ene como objetivo general ¡dentificar la s¡tuación actual de la

b¡bliografía per¡odistica publ¡cada durante el s¡glo XIX y XX en la Amazonía Peruana y resguardada en las bibl¡otecas
de Lima, en térm¡nos de rnventano d¡spon¡ble, d¡str¡buc¡ón temporal y geográfica, temát¡ca! predom¡nantes, estado
de conservación, grado de d¡gital¡zación y cond¡c¡ones de accesib¡l¡dad para la investigación y la memor¡a reg¡onal;

Que, el anículo 18" de nuestra Cana Magna, dispone que: "La educac¡ón universitaria t¡ene como f¡nes Ia formac¡ón
profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creac¡ón ¡ntelectual y artírt¡ca y la ¡nvestigación científ¡ca y tecnolóB¡ca. El Estado
garant¡za la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo,
de gob¡erno, académico, admin¡strativo y económ¡co. Las universidades se r¡gen por su5 prop¡os estatutos en el
marco de la Constrtución y de las leyes";

Que, por su parte el Tr¡bual Constituc¡onal, en el Exped¡ente N' 00012-1996-Al/fC, ref¡r¡éndose a la autoñomía
un¡vers¡taria, señaló: "La autonomÍa es capacidad de autogobierno para desenvolverse con l¡bertad y

rec¡onalidad, pero sin dejar da . ':.:- " a una estrrctura general de la cual en todo momento se fc
e está representada no sólo por el Estado sino por el ordenam¡ento jurídico que r¡ge a éste;

Que, en este sentido, en estrido cumpl¡m¡ento del artículo 8" de la Ley Universitaria, el Tr¡bunal Constituc¡onal
sostiene que la autonomía univers¡tar¡a debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez que

las un¡versidades no pueden mantenerse al margen delordenam¡ento juríd¡co del Estado al cual pertenecen;

Que, elanículo 48" de la Ley Universitar¡a N" 30220 establece que, "La investigación const¡tuye una función esenc¡al y

obligator¡a de la un¡versidad, que la fomenta y real¡za, respondiendo a través de la producción de conoc¡miento y

desarrollo de tecnología a las neces¡dades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en la realidád nac¡onal. Los docentes,
estudiantes y graduados participan en la act¡vidad ¡nvest¡gadora en su prop¡a inst¡tución o en redes de ¡nvestigac¡ón

nacional o ¡nternac¡onal, creados por las ¡n5tituc¡ones un¡versitarias públicas o privadas"; cuya descripción tamb¡én
establec¡da en el Estatuto de la Univerridad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana (UNAP)en los artículos 66" y 67";

Que, la Universidad Nac¡onal cie !r -:.-i: peruana 
{üNAP), t¡ene como fines estable.¡dos en el Esrat'-!-- .-:::::r,

promover la investigación científica, tecnológica y humanística, la creación intelectual y artíst¡ca, difundir el
conoc¡miento un¡versal en benefic¡o de Ia human¡dad, y dentro de sus funciones está: "Promover y gest¡onar
conocim¡ento a través de la ¡nvertigación científica;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), d¡rigir Ia actividad
académ¡ca y su gestión adm¡nistrativa, ecoñóm¡ca y financ¡era, y a sol¡citud del v¡cerrector de invest¡gacióñ (VRINV).

se emite el presente acto resolutivo; y,

En uro de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolucron oe AsamDlea Universrrana N'uüo-1u24-AU-uñAp, y sus modficatoflas;
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Resolución Recto.al N' 0r.84-202GUNAP
lqu¡tos, 11de febrero de 2026

El Ofic¡o N'084-VRINV-UNAP-2026, presentado el 27 de enero de 2026, por el vicerrector de invest¡gación (VRINV),

sobre aprobación del proyecto de ¡nvestigación autof¡nanciado denominado: "Revisión del alcance de la bibliografía
per¡odíst¡ca publicada durante el siglo XIX y XX en la Ama¿onía Peruana resguardada en las b¡bl¡otecas de Lima", y

reconoc¡miento de equ¡po técnico;

Que, en concordanc¡a con el precepto const¡tuc¡onal, elartículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, dispone que
el Estado reconoce la autonomía univers¡tar¡a, autonomía que se manifiesta a través de los s¡gu¡entes regímenes: l)

normat¡vo, ll) de gobierno, lll) académ¡co, lV) adm¡n¡strativo, y V)económ¡co;



UNAP Rcctorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0184-2026-UNAP

SE RESUEI-VE:

Nombres v apell¡dos

Hugo Miguel Rodr¡gue¡ Ferrucc¡

oocente asoc¡ado a t¡empo completo,
adscr¡to a la Facultad de Medic¡na Humana (FMH)

1o3é Ricárdo Bálbueña Hernánde,
Docente pr¡nc¡pal a dedicación exclus¡va, adscrito
a la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de Negoc¡os (FACEN)

Juan Ale.¡andro Ramíre¡ calderon
Bachiller en Ciencias Contables, egre5ado de la Facultad de
cie^.¡.:t q.f-ñómicas y de Negocior (FACEN)

Ana Esther Laya Alcedo
Each¡ller en Ciencias Socialer, egresada de la Un¡versidad
Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM)

lnvest¡gador pr¡nc¡pal

lnvest¡gador

lnve5t¡gador

lñvestigadora

Línea de ¡nvest¡gación
fipo de lnvest¡gac¡ón

T¡er¡po de ejecucióñ

: Cienc¡as Sociales
: Apl¡cada

: 18 meses

ARffCUtO SEGUNDO.- Encargar a la D¡rección de Gestión de la lnvest¡g¿c¡ón de la Univers¡dad Nacional de la

Ama¡oñía Peruana (UNAP). el acompañamiento en el monitoreo y seguim¡eñto del cumplim¡ento de los ¡ndicadores
propuestos en el proyedo de ¡nvestigación.

ARTÍCU[O TERCERO.- Establecer que el ¡nvestigador pr¡ncipal del proyecto, está obligado a presentar en la Dirección
de Gestión de la lnvest¡gac¡ón de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana {UNAP}, los ¡nlormes técn¡cos de
avance e ¡nforme final correspond¡ente.

ARTÍCULO CUARTO.- Precisar, que el proyecto aprobado no ¡rrogará n¡ngún gasto a la Univers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autofinanciado.

5e, comuníquese y archívese
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ARTfcULO PRIMERo.- Aprobar, el proyecto de investigación autofinanciado denom¡nado: "Revisión del alcance de
la b¡bl¡ografía per¡odíst¡ca publicada du.ante el siglo xlx y xx en la Amazonía Peruana resguardada en las
bibl¡otecas de L¡rna", l¡derado por don Hugo M¡8uel Rodr¡guez Ferrucc¡, docente asoc¡ado a tiempo completo,
adscrito a la Facultad de Medicina Húmana {FMH), cuyo equ¡po técñ¡co de ¡nvestigadores, está conformado de
acuerdo al sigu¡ente detalle:


